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RESUMEN 

El resumen del expediente tuvo como objetivo general, determinar los hechos que 

fueron materia de un proceso penal, así como analizar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre el delito contra el patrimonio, en la modalidad de – 

Robo Agravado según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 810-2004 del Distrito Judicial de Lima, en el distrito de 

San Juan de Lurigancho. Fue de tipo, cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio 

descriptivo, y diseño no experimental, retrospectivo y transversal. La recolección de 

datos se realizó, en el expediente seleccionado mediante lectura, análisis y muestreo por 

conveniencia, utilizando las técnicas de la observación, y el análisis de contenido, y una 

lista de cotejo, validado mediante juicio de experiencia y práctica. El resultado estará en 

la calidad de la exposición de la historia del expediente y de la respuesta que se den a 

las preguntas que se formulen por el jurado calificador en el examen de grado, el que 

debe ser aprobado de manera satisfactoria. La exposición consistirá la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a la sentencia de primera instancia y de la 

sentencia de segunda instancia. Se concluyó, que la calidad de las sentencias de primera 

y de segunda instancia, no atribuye a la figura de robo agravado. 

Palabras clave: Calidad, robo agravado, motivación y sentencia. 
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ABSTRACT 

The summary of the file had as a general objective, to determine the facts that were 

subject to investigation, as well as to analyze the quality of the sentences of first and 

second instance on the crime against the patrimony, in the form of - Aggravated Theft 

according to the normative parameters relevant doctrinaires and jurisprudentials, in file 

No. 810-2004 of the Judicial District of Lima, in the district of San Juan de Lurigancho. 

It was of type, qualitative quantitative, descriptive exploratory level, and non-

experimental, retrospective and transversal design. Data collection was carried out, in 

the file selected by reading, analysis and sampling for convenience, using the techniques 

of observation, and content analysis, and a checklist, validated by experience and 

practice judgment. The result will be in the quality of the presentation of the history of 

the file and the answer given to the questions asked by the jury in the grade exam, 

which must be passed satisfactorily. The exhibition will consist of the explanatory and 

operative part of the exhibition, belonging to the judgment of the first instance and the 

sentence of the second instance. It was concluded that the quality of the first and second 

instance sentences were of a good quality range in resolving the case.   

KEYWORD: Quality, aggravated robbery, motivation and sentence. 
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INTRODUCCIÓN 

Este proceso penal se siguió contra Jaime Limaco Quispe como presunto autor de 

robo agravado, tenencia ilegal de armas y posesión indebida de estupefacientes con 

presuntos fines de micro comercialización por hechos producidos en una cabina de 

internet.  

Este proceso ha sido tramitado bajo las normas del Código de Procedimientos 

penales, esto es, bajo el imperio del sistema inquisitivo en el que cuando se trata de 

delitos agravados existe un Juez investigador o instructor y luego un órgano colegiado 

(Sala Superior) que se encarga del juzgamiento o del juicio oral. 

El Fiscal provincial intervino en la primera etapa o etapa de instrucción, 

formalizando la denuncia y en la etapa de juzgamiento, fue el Fiscal Superior quien 

formuló la acusación y participó en el juicio oral. En este caso podemos apreciar que 

una vez dictada la sentencia por el Colegiado, a diferencia de lo que ocurre con el nuevo 

código, se interpuso recurso de nulidad y en virtud a ello, los autos fueron elevados a la 

Sala Suprema respectiva para resolver dicha impugnación. 

En este caso, si bien en principio se denuncia al imputado por varios delitos, 

finalmente se le condenó únicamente por los dos primeros, descartando el tráfico ilícito 

de drogas, por no haber medios de prueba suficientes para incriminarlo por dicho ilícito, 

imponiéndole 09 años de prisión, que luego fue ampliada a 15 años, además del pago de 

S/. 1,000.00 (MIL CON 00/100 SOLES) en favor de cada uno de los agraviados. 

Una de las diferencias que podemos citar entre un sistema acusatorio o inquisitivo y 

uno garantista, en el caso particular es la relevancia que tenía el atestado policial en el 

cual los efectivos policiales, luego de realizadas las diligencias preliminares emitían 
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conclusiones que eran luego tomadas por los Fiscales provinciales para la formalización 

de las respectivas denuncias. 
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I.- SÍNTESIS DE HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN: 

Los hechos se suscitan el 09 de noviembre de 2011, en circunstancias en que los 

efectivos policiales patrullaban y fueron desplazados por la central 105 a la Av. Los 

Jardines Este N° 489, Urb. Manco Cápac, donde funcionan unas cabinas de internet, 

pues supuestamente se estaba produciendo un asalto. 

Cuando los efectivos llegaron al lugar, avistaron 07 individuos armados que al 

verlos, les dispararon para salir huyendo en un vehículo couster color blanco, 

procediendo a detenerse solo a uno de los sospechosos (Jaime Limaco), a quien además 

del arma – al efectuarse el respectivo registro - se le encontraron sobres con PBC y 

marihuana. 

En el lugar de los hechos, también logró ubicarse otra arma de 9 mm, que se 

encontraba oculta bajo de un auto, la misma que fue usada por los sujetos que se 

enfrentaron a la policía y que aparentemente dejaron abandonada por error. 

El señor Joel Piero Mariño Pillaca, quien se identificó como Administrador del local, 

señaló que siete sujetos habían ingresado a su negocio con armas de fuego y después de 

amenazarlos y reducir a los 12 clientes que se encontraban dentro, se llevaron varios 

monitores y un televisor en una camioneta que los esperaba afuera; que se llevaron 

todos los bienes de sus clientes (dinero y celulares.) y S/. 1,200 que había en el local en 

ese momento.  
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1.1. INVESTIGACIÓN POLICIAL 

Se realizaron diligencias preliminares: 

a) Oficio 4342-2011-DIRINCRI para comunicar detención de Jaime 

Limaco Quispe a la Fiscalía. 

b) Oficio 4344-2011-DIRINCRI pidiendo el RML del imputado. 

c) Oficio 4345-2011-DIRINCRI solicitando diversas pericias. 

d) Oficio 4368-2011-DIRINCRI para  el análisis químico. 

e) Oficio 4392-2011-DIRINCRI para  solicitar información a DISCAMEC  

f) Acta de registro personal, incautación de arma y comiso de droga. 

g) Antecedentes policiales. 

 

Finalmente, elaboraron el Atestado cuya conclusión fue que el detenido era presunto 

autor del robo agravado con arma, en banda, en perjuicio de la señora Loyola Picoy, 

propietaria del negocio y del administrador Joel Piero Mariño Pillaca; y también 

presunto autor del delito de tenencia ilegal de arma e indebida posesión de drogas para 

comercialización en agravio del Estado.  

 

También se indicó que habían otras personas que participaron en los hechos 

descritos, como coautores: “Luchito o Cachupin”, “Jorge o Viejo” y “Chapu”, los cuales 

no pudieron ser detenidos y tenían la calidad de no habidos, siendo el único detenido 

Jaime Limaco Quispe, mientras que las armas y la droga comisada fueron llevadas a la 

OFICRI. 
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1.2. FORMALIZACIÓN DENUNCIA PENAL 

El Fiscal, una vez concluidas las diligencias realizadas durante la investigación, 

tomando en consideración el Atestado Policial remitido y los demás recaudos 

acompañados, procedió a denunciar al detenido como presunto autor de los delitos ya 

descritos con antelación, que se encuadran en los tipos penales regulados en el Código 

Penal; poniéndolo a disposición del Juzgado respectivo. 

Además, ofreció la instructiva del denunciado, preventiva de la agraviada, pericia de 

los estupefacientes incautados, los resultados de pericias sobre el denunciado y sobre las 

armas, y otras  diligencias. Además peticionó se garantice la respectiva reparación civil.  
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II.- FOTOCOPIA DENUNCIA PENAL 
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II.- FOTOCOPIA DEL AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN
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IV.- SÍNTESIS INSTRUCTIVA 

En la diligencia instructiva se tomaron los datos del imputado Jaime Limaco, quien 

dijo ser limeño, sin hijos, con secundaria incompleta, taxista que ganaba un promedio 

de S/. 30.00 por día, señalando su dirección en San Juan de Lurigancho. 

Jaime Limaco Quispe reconoce tener antecedentes, beber de vez en cuando, no fumar 

pero sí consumir drogas, dice ser católico y declara tener marcas en diferentes partes del 

rostro y varios tatuajes en el cuerpo. 

Dijo que quería tener como abogado a Rosas Serrano Saavedra, y en esas 

circunstancias se suspendió la diligencia reprogramándose para el 13 de diciembre, 

fecha en la que no se llevó a cabo por inasistencia del abogado y rechazar el de oficio 

que se encontraba presente, razón por la cual se programó fecha para su continuación 

para el 27 de diciembre, la cual sí se llevó a cabo. 

El imputado dijo estar conforme con la declaración brindada anteriormente, sin 

embargo precisó que solo disparó al aire pero no contra los policías, además manifestó 

tener un proceso por delito de robo del año 2008 en el cual fue absuelto. Señaló que el 

día 09 de noviembre de 2011, estaba con su pareja cuando lo llamó un amigo para 

pedirle acompañarlo a un negocio, pero al llegar le entregó un revólver diciéndole que 

lo espere en el vehículo; en ese momento llegaron los policías y él salió huyendo y 

como lo siguieron se deshizo del arma por el camino. 

Dijo que nunca había tenido un arma antes, pues no contaba con permiso para ello y 

que únicamente había cumplido función de campana, sin embargo como se puso 

nervioso porque lo persiguieron disparó al aire. Dijo que no vende drogas y que 

tampoco había consumido drogas ese día pero que en la comisaría lo habían obligado a 

decir que sí, que nunca quiso matar a nadie. 
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V.- PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS. 

5.1. Instructiva del procesado 

5.2. Preventiva de los agraviados  

5.3. Testimonial de los policías 

5.4. Antecedentes penales y policiales 

5.5. La ficha RENIEC del procesado 

 

VI.- FOTOCOPIA DE RECAUDOS 

6.1. Atestado Policial 

6.2.   Dictamen Fiscal 

6.3. Informe Final  

6.4. Acusación Fiscal  

6.5. Auto de Enjuiciamiento  

 

VII.- SÍNTESIS JUICIO ORAL  

Iniciado el juicio oral el director de debates, indicó que al no haber nuevas pruebas 

para ofrecer, se procedía a leer la acusación fiscal, luego se tomó los datos del acusado y 

se leyó la ley 28122, para preguntarle si aceptaba responsabilidad en los hechos ilícitos 

descritos, y la reparación civil solicitada por el Ministerio Público, preguntándole si 

deseaba acogerse a la ley acotada para concluir el proceso, a lo cual respondió de 

manera asertiva. 

Ante ello, el Director de debates procedió a consultar a la defensa si también estaba 

conforme, respondiendo éste de manera afirmativa, prescindiendo en este acto de todas 

las declaraciones para señalar la conclusión anticipada, quedando la causa para 

sentenciar. 
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Posteriormente y luego de un breve receso, se leyó la sentencia que condenó al 

acusado Jaime Limaco Quispe como autor del robo agravado y tenencia ilegal de armas 

privándolo de libertad por nueve años, y ordenándole el pago de S/ 5,500.00 para 

Rebeca Loyola, S/. 1,000.00 para Yoel Mariño y S/. 1,000.00 para el Estado. 
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VIII.- FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE SALA SUPEROR.
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IX.- FOTOCOPIA DE LA RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA.
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X.- JURISPRUDENCIA DE LOS ULTIMOS DIEZ AÑOS.  

Cas. 34-2019 (SPP). 

“(…) 

El interrogatorio que formula el abogado defensor del agraviado que no se constituyó 

en actor civil no está prescrito bajo sanción de nulidad en el Código Procesal Penal, por 

lo que carece de interés jurídico para casar la sentencia – y tampoco el impugnante 

vinculó los agravios con disposición legal alguna que imponga bajo sanción de nulidad 

la observancia de las formas que alega violadas, ni relacionó los agravios con algunas 

de las causales por la que ley sanciona con nulidad el acto -. Por lo demás el acusado 

(…) afirmó que guardó silencio y no contestó el interrogatorio, por lo que no se vulneró 

la vigencia de la regla de defensa en el juicio y no existe un interés afectado. En 

consecuencia se trata de un elemento adverso al encausado de escasa importancia y 

carente de valor decisivo que no benefició procesalmente a la parte en cuyo favor se 

hizo, y en ese contexto no afectó la validez y eficacia de la decisión” 

 

R.N. 321-2011- Amazonas  

“(…) 

Señala que el control de identidad solo procederá cuando se considere que resulte 

necesario para prevenir un delito u obtener información útil para la averiguación de un 

hecho punible, y debe previamente hacerse el requerimiento y las comprobaciones 

pertinentes en el lugar donde se encuentra la persona intervenida, asimismo precisó que 

las intervenciones corporales conocidas como pesquisas, solamente se podrán realizar si 

existe fundado motivo de que la persona intervenida pueda estar vinculada con un hecho 

delictuoso. De ser el caso la policía podrá registrarle su vestimenta, equipaje o vehículo, 
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luego de lo cual tiene que levantar un acta donde se plasmen todos los datos relevantes 

de la intervención y dar cuenta inmediatamente al Ministerio Público. (…)” 

 

Cas. 281-2011- Moquegua  

“(…) 

La defensa técnica como derecho: La defensa de una persona es un elemento también 

clave de la configuración de la tutela procesal efectiva, puesto que un proceso no puede 

considerarse como respetuoso de la persona, si no se le permite la posibilidad de 

presentar sus argumentos, estrategias, y elementos de respaldo jurídico necesarios. Así 

la defensa también es un derecho-regla de la tutela procesal efectiva. Sobre su 

reconocimiento normativo debemos remitirnos a la Constitución cuando reconoce en su 

artículo 139 inciso 14, la existencia del principio de no ser privado del derecho de 

defensa en ningún estado del proceso.(…)” 

 

R.N. 1004-2013 - Huánuco  

“(…) 

Que se debe señalar que el presente delito se consuma una vez sustraído el bien y 

apartado de la esfera patrimonial del agraviado; por ende los actos posteriores de 

traslación o transacción de los mismos no son típicos, pues de ser así este delito se 

consumaría a cada instante, como si fuera un delito permanente cuando es instantáneo; 

en consecuencia, los actos superiores se ubican en la fase de agotamiento del delito, de 

ahí que el hecho de que se encontraron en el domicilio del procesado, los bienes 

sustraídos, no convierte su conducta en típica. Si bien se indica que se le puede imputar 

el delito de receptación, en el expediente tampoco obran medios de prueba que acrediten 

en grado de certeza, que el procesado adquirió, recibió, escondió, vendió o ayudó a 
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negociar un bien de cuya procedencia delictuosa tenía conocimiento o debía presumir 

que provenía de un delito, por lo que debe confirmarse la absolución. (…)” 

Cas. 54-2010-(SPP) 

“(…) La inmediación como principio y presupuesto permite el acercamiento del 

Juzgador con todos los elementos que sean útiles para emitir una sentencia justa; así la 

inmediación se desarrolla en dos planos: i) entre quienes participan en el proceso y el 

Tribunal para lo cual se exige la presencia física de estas personas; la vinculación entre 

el acusador y el Tribunal Juzgador es una inmediatez que se hace efectiva a través de la 

oralidad ; ii) en la recepción de la prueba para que el Juzgador se forme una idea de los 

hechos y para que sea posible la defensa se requiere que la prueba sea practicada en el 

juicio; la inmediatez da lugar a una relación interpersonal directa, frente a frente, cara a 

cara, de todos entre sí; acusado y Juzgador, acusador y acusador; acusado y defensores, 

entre estos con el Juzgador y acusador, el agraviado y el tercero civil; el Juzgador 

conoce directamente la personalidad , las actitudes, las reacciones del acusado, así como 

del agraviado, del tercero civil, del testigo o perito; por lo que la inmediación resulta 

una necesidad imprescindible para otorgar el correcto valor probatorio de los medios 

probatorios incorporados y actuados. 

(…)” 

 

R.N. 3739-2013 - Lambayeque 

“(…)  

Si bien el Juez penal es libre para obtener su convencimiento porque no está 

vinculado a reglas legales de la prueba y, entonces, puede también llegar a la convicción 

de la existencia del hecho delictivo y la participación del imputado, a través de a prueba 
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indirecta (prueba indiciaria o prueba por indicios), será preciso empero que cuando ésta 

sea utilizada, quede debidamente explicitada en la resolución judicial. (…)” 

 

Exp. 00156-2012-PHC/TC, TC. Lima, 08 de agosto de 2012. 

“(…) 

“requiere de una suficiente actividad probatoria de cargo, obtenida y actuada con las 

debidas garantías procesales. En caso de duda sobre la responsabilidad penal debe 

resolverse a favor del imputado”.(…)”Cas. 389-2014, San Martín. SPP – Lima, 07 de 

octubre de 2015. “(…) 

“La aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de duda o de conflictos 

entre leyes penales”. “(…) ´El indubio pro reo no es un derecho subjetivo, Se trata de un 

principio de jerarquía constitucional cuyo fin es garantizar el cabal respeto del derecho 

fundamental a la libertad individual, sea para resguardar su plena vigencia, sea para 

restringirlo de la forma menos gravosa posible, en el correcto entendido de que tal 

restricción es siempre la excepción y nunca la regla´. Por lo tanto, su aplicación queda 

librada a la culminación del proceso penal correspondiente, lo que no ha ocurrido en el 

caso de autos. (…)” 
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XI.-   DOCTRINA    

1.- DISTINCIÓN ENTRE EL ROBO Y EL HURTO.-  

Tradicionalmente las legislaciones han efectuado el distingo entre el hurto y el robo, 

que en un principio se caracterizaron por la aprehensión clandestina y violenta, 

respectivamente.  

Como puede apreciarse la fórmula del robo contiene cuatro elementos comunes con 

los correspondientes al delito de hurto: el apoderamiento, su ilegitimidad, la cosa 

mueble y su condición de total o parcialmente ajena. Tan solo el elemento fuerza en las 

cosas o violencia física en las personas es extraño al hurto y corresponde al robo. Por 

estas razones es que se ha considerado a éste último como una forma calificativa del 

hurto, exactamente igual que cuando se emplea el escalamiento o la ganzúa. 

Pero tan defendible como esta tesis es la de los que consideran que ambos hechos son 

dos delitos distintos e independientes, a pesar de sus elementos comunes, ya que se 

diferencian fundamentalmente en su gravedad objetiva y lo que es más importante, por 

la peligrosidad de sus autores, vale decir, una razón de índole subjetiva. 

Es evidente que en la mayor parte de los casos, el dueño de la cosa hurtada ha 

actuado con más o menos negligencia, dejándola librada a la conducta honesta o 

deshonesta de los terceros. Pero la cosa robada ha sido puesta con el máximo de 

previsión, bajo la custodia de todos los elementos materiales necesarios para 

resguardarla de la acción de los terceros, como el caso del efecto que se guarda en un 

mueble, al que se cierra con llave, lo que obliga al ladrón  a forzar su cerradura para 

apoderarse del mismo. 

Desde el punto de vista subjetivo, hay más audacia y tenacidad en el sujeto que roba 

que en el que hurta, ya que al primero no le arredra ningún obstáculo ni se detiene por 

inconvenientes de ninguna clase, llegando a atacar, si es necesario, la integridad 
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personal del robado, sus vigilancias y sus defensas, con lo que pone de manifiesto una 

mayor peligrosidad que aquel que hurta, quien casi siempre aprovecha la ausencia o 

descuido de la víctima o la reducción de las defensas puestas para proteger la cosa. 

 

Elementos del Delito de Robo 

Por apoderamiento se entiende la aprehensión material de una cosa con el ánimo de 

tenerla para sí, o sea, el animus rem sibi habendi de los latinos. Hay aquí entonces, un 

elemento material consistente en la aprehensión física de la cosa y otro psicológico, 

consistente en el ánimo de tenerla para sí, o sea, de convertirla en el objeto del ejercicio 

de un derecho de propiedad. 

El apoderamiento debe ser ilegítimo, lo que no debe confundirse con la falta de 

consentimiento de la víctima, que no existe, por ejemplo, cuando se secuestra 

judicialmente una cosa. De tal modo, si bien el consentimiento quita toda ilicitud al 

apoderamiento, la falta de ese consentimiento no siempre constituye en ilegal al acto. Al 

exigirse que sea ilegítimo se requiere que aquel se cumpla quebrantando la legítima 

posesión que la víctima tiene de la cosa, o sea que sea contrario al derecho. 

La cosa que es objeto de robo debe ser una cosa mueble, definida como los que 

pueden transportarse de un lugar a otro. La cosa debe ser total o parcialmente ajena, es 

decir que debe pertenecer a alguien, y que el dueño de la cosa no debe ser el que la 

sustrae, pues de lo contrario su apoderamiento no constituiría el delito de robo. En el 

mismo sentido el apoderamiento de las cosas de nadie o res nullius, es el medio 

legítimo de adquirir su dominio. 

El delito de robo es un delito doloso, nunca culposo, ya que no se puede ser ladrón 

por culpa o por imprudencia. Hay aquí una intención de apoderarse de una cosa con la 
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creencia que la misma es total o parcialmente ajena y que su dueño no otorga 

consentimiento para llevarla. Esto en lo que respecta al elemento psíquico del delito
1
. 

 

2.- DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO. -  

Bien Jurídico: 

“a través del tiempo, las diversas legislaciones se han dividido: para unas el bien 

jurídico era la propiedad (C.P. Francés de 1810, C.P. Belga de 1867), en tanto que para 

otras, la constituía el patrimonio (C.P. italiano de 1889). Tal división incluso permanece 

hasta la actualidad (por ejemplo, los Códigos Penales de Argentina, Chile, Bolivia y 

Ecuador prefieren a la propiedad, en tanto que los Códigos Penales de Brasil, México, 

Guatemala y Panamá prefieren el patrimonio), trayendo como consecuencia lógica que 

los doctrinarios del derecho penal también adopten posiciones divididas.
2
”. 

 

Valor del Bien Objeto de Robo: 

“(…), el bien objeto del delito de robo solo debe tener valor económico así sea 

mínimo. En nuestra legislación penal no se exige monto mínimo, como si ocurre con el 

hurto simple. La sustracción ilegítima de un bien de mínimo valor económico haciendo 

uso de violencia o la amenaza, constituye el delito de robo. Mucho más si estamos ante 

una agravante” 

(…) “el valor del bien solo tendrá efecto al momento que la autoridad jurisdiccional 

determine la pena a imponer al acusado, pues en casos parecidos, por el uso de la 

violencia o amenaza, tendrá mayor pena aquel que sustrajo un bien de mayor valor 

económico que aquel que sustrajo un bien de escaso valor patrimonial”.
3
 

Violencia como Instrumento: 

                                                           
1
 Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XXV, p. 48-49  (1981) Editorial Driskill S.A., Buenos Aires Argentina. 

2
 SALINAS SICCHA, Ramiro (2008). “Derecho Penal – Parte Especial”. Editorial Grijley. Lima, p. 849. 

3
 SALINAS SICCHA, Ramiro (2008), Ob. Cit, p. 910. 
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“para la configuración del delito de robo, es necesario que exista una vinculación 

tanto objetiva como subjetiva de la violencia con el apoderamiento; ello implica que su 

empleo haya sido el medio elegido por el agente para perpetrarlo o consolidarlo.”
4
 

 

Robo con el Concurso de Dos o Más Personas: 

 “Que, constituye circunstancia agravante específica en el robo la concurrencia de 

dos o más personas en la comisión del latrocinio (…). Que tal agravante se justifica 

porque la pluralidad de agentes incrementa el poder ofensivo de la agresión y potencia 

de la indefensión de la víctima elevando el peligro de un daño sobre su vida o salud”
5
 

 

 

Determinación de Pena en el Código Penal: 

“La determinación judicial de la pena presenta una serie de factores que constituyen 

generales de aplicación. Estos factores están vinculados al principio de la pena 

conforme a la culpabilidad, así como al principio de prevención de la pena, ya sea en su 

vertiente general y especial”. 

“La edad, educación, situación económica y medio social.- Mediante estas 

circunstancias se intenta conocer las condiciones personales y económicas del agente, 

así como su capacidad de motivación en la norma penal. Dichos factores se vinculan 

con el grado de culpabilidad y el reproche que le debe recaer. Además, sirven para 

valorar la culpabilidad del agente al momento de cometer el hecho”, 

 

“Si bien es cierto no se puede imponer al agente una pena por el medio social en el 

que ha vivido o por la situación económica que ostenta, estos factores sirven al juzgador 

                                                           
4
 ROJAS VARGAS, Fidel (2007). El delito de Robo. Editorial Grijley. Lima, p. 11. 

5
 GALVEZ VILLEGAS, Tomas y DELGADO TOVAR, Walther (2011). Derecho Penal – Parte Especial – Tomo 

II, Jurista Editores, Lima, p. 782. 
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para tomar conocimiento del agente y el reproche que debe hacérsele al imponer la 

pena. Además, esta situación guarda relación con el grado de culpabilidad de la 

sociedad en la comisión del delito, ya que el Estado es consciente de que no puede 

brindar las mismas facilidades de desarrollo a todos los integrantes del grupo social, 

reconociendo de esta forma que el delito, también es debido a las falencias del Estado 

que no puede cumplir en forma eficiente con las políticas del orden económico, social, 

criminal y de desarrollo integral que le son competentes.”
6
 

 

3.- EL TIPO SUBJETIVO EN LA CONSTRUCCIÓN DEL DELITO.-  

Objeto y Criterios de imputación: 

Hablar de un tipo (delictivo) “objetivo” y un tipo (delictivo) “subjetivo” puede 

conducir a dos confusiones de categorías diferentes. De un lado, la parcelación podría 

llevar a la conclusión de que en el tipo objetivo se trataría de una evaluación “objetiva”, 

mientras que en el tipo subjetivo, en cambio, de una evaluación “subjetiva” del suceso 

jurídico-penalmente relevante. Y de otro lado podría pensarse que los elementos 

pertenecientes al tipo conformarían una clase de elementos definidos por una misma 

función pragmática, los cuales, a través de los respectivos predicados “objetivo” y 

“subjetivo”, solo serían subdivididos en clases subordinadas específicas. 

Un autor actúa dolosamente si él, en atención a las circunstancias objetivas del hecho 

relevantes, obra con el grado de conocimiento, y dado el caso con la disposición 

volitiva, que requiere la definición objetiva de dolo que ha de ser aplicada. Si el autor, 

por el contrario, meramente desea que un suceso típico pudiera acontecer a 

consecuencia de su comportamiento, entonces él no actúa con dolo, incluso si él mismo 

considera su deseo, erróneamente, como “doloso”. Así también es irrelevante para el 

                                                           
6
 TOYOHAMA ARAKAKI, Miguel (2011). “Estudios Críticos de Derecho Penal Peruano”. Editorial Gaceta 

Jurídica. Lima, pp. 235, 242 y 243. 
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juzgamiento de un comportamiento como imprudente si acaso el autor tiene su modo de 

proceder por descuidado o adecuado al riesgo. Las apreciaciones erradas del autor 

acerca de la satisfacción de los elementos del tipo subjetivo son, de esta manera, meros 

errores de subsunción y conducen – según cuál sea su contenido – a un error de 

prohibición o a un delito putativo, de modo que en nada se diferencian de los errores 

acerca del significado conceptual de los elementos del tipo subjetivo. 

En modo alguno puede ponerse en duda que el tipo de un delito tiene, en su conjunto, 

una función de valoración, la cual se encuentra subordinada al cumplimiento de 

determinadas condiciones, como por ejemplo, la exigencia del principio de garantía; 

pero el sentido de diferenciación entre un tipo objetivo y uno subjetivo no se encuentra 

en una clasificación de elementos de un mismo orden lógico. Ahora bien, entre los 

elementos en cuestión existe una determinada relación: los elementos del tipo subjetivo 

se encuentran referidos, precisamente, a los elementos del tipo subjetivo. Y más aún, si 

se satisfacen los elementos del tipo subjetivo en su relación con el tipo objetivo, 

entonces, junto al juicio de valoración en cuestión, se dan las bases para el juicio 

ulterior de que el autor ya es portador de una cierta medida de responsabilidad por el 

suceso que se subsume bajo el tipo objetivo. La vaguedad de esta formulación es en 

todo caso adecuada, dado que la “plena” responsabilidad recién puede ser atribuida 

mediante la aplicación de un concepto relacional ulterior, a saber, el concepto de 

culpabilidad
7
. 

 

 

 

                                                           
7
 Revista de Derecho Vox Juris, Tomo 22, (2012). Facultad de Derecho de Universidad San Martín de 

Porres, p.115 
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XII.- SINTESIS ANALÍTICA TRÁMITE PROCESAL  

El proceso penal se inicia por hechos acaecidos el 09 de noviembre del 2011, cuando 

la policía se apersonó a un negocio de internet que pidió ayuda pues estaban siendo 

objeto de un asalto por siete sujetos armados, quienes al ver a los efectivos policiales 

sustrajeron todos los bienes de valor del comercio  que llevaron en un vehículo (couster) 

que tenían estacionado en la puerta, así como el dinero y las pertenencias de los 12 

clientes que estaban dentro del local a la hora del atraco. 

Luego de producirse una balacera con los facinerosos la policía detuvo al imputado 

con un arma de fuego y con droga en los bolsillos, conforme al registro realizado. 

El detenido reconoció su participación en los hechos ilícitos denunciados y como 

consecuencia de las diligencias practicadas preliminarmente, se formalizó denuncia en 

su contra por los delitos de robo agravado, tenencia ilegal de armas y posesión de 

drogas para comercialización, estos dos últimos en agravio del Estado, poniéndose al 

detenido a disposición del Juzgado. 

Instaurado el proceso se dictó detención en su contra, embargando sus bienes para 

garantizar la reparación civil para las víctimas y para el Estado. 

La primera etapa del proceso (instrucción o investigación) concluyó con la emisión 

del informe final del Juez Penal y del dictamen fiscal del Ministerio Público. 

 

En la etapa de juicio oral, solo se acusó por los delitos de robo agravado y tenencia 

ilegal de armas, pidiendo una pena de cárcel de 20 años y una reparación de S/. 5,500.00 

para Rebeca Picoy, S/. 1,000.00 para Yoel Piero Mariño Pillaca y S/. 1,000.00 para el 

Estado. 
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La Sala Penal fijó fecha para audiencia el 26 de marzo de 2012, la que se reprogramó 

para el 04 de abril, donde se condenó al procesado por ambos ilícitos a 09 años de cárcel 

y al pago de S/. 5,500.00 para Rebeca Chela Loyola Picoy, S/. 1,000.00 para Yoel Piero 

Mariño Pillaca y S/. 1,000.00 para el Estado como reparación.  

 Al leerse la sentencia Jaime Limaco Quispe estuvo conforme, empero el Fiscal no, 

razón por la cual formuló nulidad, sustentándola posteriormente. El Fiscal buscaba que 

se ampliara la pena impuesta hasta los 17 años y 2 meses. 

La Sala Suprema conforme a lo solicitado por el Ministerio Público, declaró la 

nulidad en el tiempo de carcelería impuesto y reformándola amplió a 15 años de prisión. 
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XIII.- OPINIÓN ANALÍTICA DEL ASUNTO SUBMATERIA       

Sobre el proceso descrito en el presente resumen, debo indicar que estoy de acuerdo 

con que se haya eliminado de las imputaciones efectuadas por el Ministerio Público, por 

la posesión de las drogas por cuanto el único medio de prueba que tenían era el hallazgo 

efectuado a la detención del imputado, medio que no pudo contrastarse con otro 

posterior para acreditar que dicho individuo se dedicara a la comercialización de 

estupefacientes, sin embargo respecto a los otros dos cargos, no solo tenían la 

declaración de los agraviados sino las de los propios policías que participaron en el 

operativo de patrullaje, que acudieron al llamado de auxilio de los dueños de la cabina 

de internet, detuvieron al imputado y posteriormente sentenciado Jaime Limaco Quispe. 

Aun cuando el sentenciado en un primer momento aceptó su participación en los 

hechos ilícitos y posteriormente cambió su versión, señalando que era inocente y que 

había sido víctima de la policía, que le sembró la droga mientras lo registraba; las 

pruebas respecto a la comisión de los otros dos delitos resultaron contundentes, razón 

por la cual fue condenado a pena privativa de libertad que conforme al criterio de la 

Sala Superior debió ser solo de 9 años, sin embargo ante la impugnación del Fiscal, 

finalmente la Sala incrementó la sanción a 15 años de privación de libertad, al verificar 

que el procesado no cumplió con las condiciones previstas en la norma para acogerse a 

una sanción reducida. 

En la legislación comparada sobre el delito de robo agravado no hay sobre 

penalización, en consecuencia el porcentaje de criminalización es inferior y ello se debe 

a mejores estándares y calidad de vida, mejor educación, mínima tasa de desempleo, 

que se observa en la población urbana de nuestro país, por ejemplo en la penalidad del 

código portugués es de 3 a 15 años, en Argentina se castiga con esa misma pena, 

mientras que en España solo se priva de libertad 2 a 5 años.  
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Coincido con la Sala Suprema que reformó el fallo de la Sala Superior al imponer a 

Jaime  Limaco Quispe, 15 años de pena privativa de libertad por considerar los 

indicadores agravantes en el delito, pues el imputado no solo trasgredió la norma 

vigente sino que lo hizo de manera reincidente, habiendo participado además en otros 

ilícitos como el uso de armas de fuego, por lo que considero jurídicamente viable la 

aplicación de la pena al imputado.   

 

 

--------------------------------------------------- 
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